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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de abril de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01351/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, a la solicitud de acceso a la información 00011/DIFTLALNE/IP/2023, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, en los siguientes términos

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
SOLICITO EL REGLAMENTO INTERNO DEL DIF O EL DOCUMENTO MUNICIPAL MEDIANTE EL CUAL SE SEÑALEN SUS FUNCIONES Y FACULTADES” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”
II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante el oficio sin número SMDIF/CT/0136/2023, suscrito por el Coordinador de Transparencia y dirigido al Solicitante, en los siguientes términos: 

“…
Sobre el particular se hace hincapié que dicha información ya está disponible al público en formatos electrónicos en internet. Lo anterior sustentado en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anterior se agregan a la presente hipervínculos donde podrá consultar la información requerida.

Se encuentra en la página oficial de DIF Tlalnepantla en la siguiente liga

http://repositorio.tlalnepantla.gob.mx/files/pdf/repositorio/2621DIF.pdf

Y en la plataforma IPOMEX del Sistema DIF Tlalnepantla en la fracción Normatividad aplicable
Fracción I en la siguiente liga:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFTLALNEPANTLA/art_92_i/4/0/6.web 
…” (Sic)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información; lo anterior, toda vez que si bien se presentó el nueve de dicho mes y año, dicho día fue inhábil, de conformidad con el Acuerdo de Suspensión los plazos y términos para el trámite y desahogo de los procedimientos y medios de impugnación establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los días 07 y 08 de marzo de 2023 y hasta en tanto se restablezca el servicio de Firma Electrónica, así como, el Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto reanuda los plazos y términos para el trámite y desahogo de los procedimientos y medios de impugnación establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por lo que, se tuvo por registrado el día hábil siguiente, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La falta de entrega de la información” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El sujeto obligado señala que la información es pública, pero no señala como y donde se debe consultar, transcribo el articulo en el cual se fundamenta "Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre". Una vez señalado lo anterior el sujeto obligado no atiende a cabalidad el articulo ya que no se me hace saber la fuente, el lugar y la forma en que puedo consultar, reproducir o adquirir la información, por lo que solicito se le ordene al sujeto obligado, que en el caso de que señale que la información es pública atienda lo dispuesto en el articulo” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El catorce de marzo de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01351/INFOEM/IP/RR/2023, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Ente Recurrido, por medio del SMDIF/DG/CT/0265/2023, de la misma fecha de recepción, suscrito por el Coordinador de Transparencia y dirigido a este Instituto, cuyo contenido es el siguiente:


“…
Sobre el particular, se hace hincapié que, en cumplimiento al presente documento se anexa archivo en formato PDF del "Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz. Estado de México. Asimismo, se informa que esta Coordinación de Transparencia deshago la solicitud de información pública. Lo anterior con fundamento en los artículos 4 segundo párrafo, 12, 24 último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra dicen:
…
De acuerdo a lo anterior, se confirma la respuesta otorgada, ya que se le hizo llegar al entonces particular, la información solicitada que obra en los archivos de este sujeto obligado y que forman parte de la citada respuesta. En este sentido, la solicitud que derivó en el recurso de revisión en cuestión, se colmó con la respuesta emitida por esta Coordinación de Transparencia, donde se atendió puntalmente el requerimiento peticionado, entregando respuesta al cuestionamiento formulado por el entonces solicitante.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz.

d) Vista del Informe Justificado. El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista del Recurrente de manera parcial, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Cierre de instrucción. El once de abril de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VI de la Ley de la Materia, ya que el agravio del hoy Recurrente consiste en la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento.
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió el Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, o bien el documento que contenga las funciones y facultades de dicho Organismo.

En respuesta, el Sujeto Obligado precisó que la información requerida se localizaba en dos vínculos electrónicos, mismos que proporcionó; ante dicha circunstancia, el Particular se agravió de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, al precisar que no se le había indicado la fuente, el lugar y la forma para acceder a lo requerido, circunstancia que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el presente Medio de Impugnación, el Ente Recurrido, ratificó respuesta y proporcionó el Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente el cual consiste en la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, para lo cual, resulta necesario contextualizar la solicitud de información; sobre el tema, en principio, es necesario traer a colación, a manera de analogía, la Guía Técnica para la Elaboración, Modificación y Validación de Reglamentos Interiores de las Dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública Estatal, la cual precisa que el Reglamento Interior es un instrumento jurídico que establece las actividades de cada una de las unidades administrativas que conforman una dependencia.



En ese orden de ideas, conforme a los artículos 13, fracción III, y 13 Bis-E, fracción IV, de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia", establece que la Junta de Gobierno será la encarga de aprobar el Reglamento Interno; mismo que deberá ser propuesto por la Presidencia.  

Conforme a lo anterior, se colige que la pretensión del hoy Recurrente es obtener el Reglamento Interno del Sujeto Obligado vigente, o en su caso, el documento donde consten las atribuciones de todas las unidades administrativas que lo conforman. Ahora bien, el Sujeto Obligado precisó que la información se localizaba en dos vínculos electrónicos, por lo que, se procede analizar cada uno de ellos.

El primero de ellos el Ente Recurrido precisó que correspondía a la fracción I “Normatividad aplicable”, de su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFTLALNEPANTLA/art_92_i/4/0/6.web), de cuya revisión, se logra vislumbrar que no remite a información alguna, tal como se muestra a continuación: 

[image: ]


Como se logra observar, el Sujeto Obligado no refirió de manera correcta la fuente, la forma y el lugar específico para poder obtener lo solicitado y, por lo tanto, incumplió con lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, por lo que hace a la segunda liga electrónica (http://repositorio.tlalnepantla.gob.mx/files/pdf/repositorio/2621DIF.pdf), el Sujeto Obligado refirió que correspondía a su página oficial y de cuya revisión, se logra vislumbrar que dirige de manera directa, al Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz 2023-2024, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Además, el artículo 1° de dicho ordenamiento jurídico, precisa que dicho Reglamento Interno, es de orden público y de observancia general para las dependencias y unidades que conformaban la administración que constituía el Organismo Público Municipal Descentralizado; además, que tenía por objeto, regular la organización, administración, funcionamiento y atribuciones de esta Institución, enfocada a la prestación de servicios y el otorgamiento en materia de asistencia social.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado proporcionó el vínculo exacto que da acceso directo al documento requerido y que da cuenta de lo peticionado; en otras palabras, proporcionó la fuente, el lugar y la forma específica de acceder al Reglamento Interno vigente del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, mismo que establece la organización, funcionamiento y atribuciones de las unidades administrativas que conforman al Organismo de Asistencia Social; por lo que, este Instituto considera que cumplió con lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Dicha situación, guarda relevancia pues el documento localizado en la liga electrónica, fue el mismo que proporcionó el Sistema, mediante Informe Justificado, por lo cual, se considera que desde respuesta el Ente Recurrido dio acceso al documento que obraba en sus archivos y da cuenta de lo solicitado; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 


De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual, aconteció.

En ese contexto, si bien una de las ligas electrónicas no remite a la información solicitada, lo cierto es que, la otra corresponde a un acceso directo al Reglamento Interno vigente el Ente Recurrido, por lo que, el Sujeto Obligado desde respuesta dio acceso a la expresión documental que da cuenta de lo solicitado, contrario a lo señalado por el ahora Recurrente, lo cual da como resultado que el agravio sea INFUNDADO.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no le asiste la razón ya que el Sujeto Obligado entregó desde respuesta la liga electrónica que contenía el documento que da cuenta de lo solicitado. 

 Finalmente, la labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.


Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información de acceso a la información 00011/DIFTLALNE/IP/2023, por resultar INFUNDADO el agravio hecho valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Página 1 de 14

Página 2 de 1

Página 14 de 14

image1.png
Normatividad aplicable
FRACCION |
Ejercicio 2022

Normatividad: Reglamentos.

No existen registros




image2.png
REGLAMENTO INTERNO
DEL SISTEMA MUNICIPAL

@F PARA EL DESARROLLO
s | INTEGRAL DE LA FAMILIA

DE TLALNEPANTLA DE

BAZ, ESTADO DE MEXICO.
2023-2024




image3.jpeg




